
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

I.-PA~IILIA 

SENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1962.-Prodzgalzdad. Concepto. La apreciaczon de 
los elementos probatorzos para deczdir la e:ristencia de la prodzgalidad es 
facultad en principto, privatwa de los 1'ribunales de Instancia. 

Los Constderandos de esta sentencia perfilan y aclaran el concepto jurídico 
de prodtgalldad en nuestro Derecho posltlvo, conforme a lo ya expuesto en 
antenores sentenctas. 

D1:.:en asi. Que la prodigalidad se reglamenta por nuestro Códtgo civil 
como una circunstancia modificativa de la capacidad, como una restri~ción de 
la personaltdad. fundada únicamente en el interés pnvado familiar. dado que 
solo puede declararse cuando se pongan en peligro los medios e~onómlcos nece­
sarios para la subststencia de la familia por lo que ha de ser mteresada por 
los herederos forzosos (art. 222). Se limttan sus efectos al orden econónu-:o, 
ya que la declaración de prodtgalidad no priva de la autoridad manta! y 
paterna m atnbuye al tutor facultad alguna sobre la persona del pródigo. si 
bten conttene rest.ricción en cuanto a los bienes conforme a lo prevenido en 
el arttculo 295 y autoriza al Tribunal para graduar la incapacidad del pró­
dtgo (art. 221), de acuerdo ccn las pettciones de quien sollcita la de~lara­

ción: por lo que !os tratadistas censuran a nuestro Código por haber colo­
cado al pródigo baJo un sistema tutelar completo. dado que el contenido de 
esta tutela es limitado y circunstancial, y por ello sería :uficiente la antigua 
curaduna ejemplar. Incluso modernamente discuten los jurisconsultos, y aun 
los economistas, acerca de si la prodigahdad debe merecer la intervención 
del Derecho y ser causa de restncción de la capacidad. pero, al margen de 
estas discuswnes. es lo cterto que nuestro Código civil reconoce dicha cir­
cunstancia modtficativa. si bien .no qefine en qué consiste un est¡¡,do tan 



560 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

excepcional ni seii.ala los actos o hechos suficientes para determinarle y de­
clararle. 

Que, no defimda la institución jurídica de la prodigalidad en el Código 
espaiiol, hay que partir para fijar su concepto: De nuestro Derecho hi~tórico, 
el que en la Ley 5.a titulo XI de la partida V, decía que pródigo quería decir 
en romance «desgastador de sus bienes»; del sentido usual y gramatical del 
vocablo, como disipador que malgasta o consume su hacienda en gastos m­
útiles, de las defimcione~ del Diccionario de la Real Academia, coincidentes, 
en su esencia, con el concepto dado por las partidas, y de las enseñanzas de 
la jurisprudencia, la que, en sentencias de 17 de febrero de 1904, 19 de JUnio 
de 1915, 30 de septiembre de 1930, 25 de marzo de 1942, 28 de marzo de 1955, 
25 de septiembre de 1958, establece que, para efectos CIVIles. se apl!ca el 
concepto de pródigo a los casos de conducta desarreglada de la persona que, 
por modo habitual, disipa o compromete seriamente su patrimonio; pero 
todo ello ha de relacionarse con la situación económico-social de la persona 
de que se trate, para saber si los gastos que realiza son desproporcionados 
con dicha situación. Por lo que. atendiendo a los factores antes expuestos, 
puede fijarse el concepto propiamente jurídico de la prodigalldad diciendo 
que es la conducta desarreglada de la persona que por modo habitual mal­
gasta su patnmonio con hgereza, el que pone en pehgro inJustificado con 
perjuicio de su familia. 

Que al no determinar la ley positiva qué actos son suficientes para llegar 
a. la restricción de la personalidad por la declaración Que autoriza el artícu­
lo 221 del Código civil es facultad pnvativa de los Tnbunales de Instancia 
la apreciación de los elementos probatorios que les hayan suministrado las 
partes, apreciación que ha de aceptarse en casación a menos que se demues­
tre la evidente equivocación o errores en que hubiese mcurrido el fallo recu­
rrido. Como éste se combate por el único motivo, basado en el número 1.0 del 
articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, por violación e interpretación 
errónea de los artículos 200, número 3.0 , 221 y 222 del Código civil y de la 
doctrina legal contenida en las sentencias que se citan, es claro que para 
<::sta Sala ·son vmculantes los hechos que la sentencia impugnl:l.da declara pro­
bados. por lo que al no apreciar ésta la conducta desordenada del demandado 
iu el peligro para su patrimonio, faltan los requisitos ne~esarios para ia 
declaración de prodigalidad, la que, en todo caso, no puede deduciise de los 
hechos que se imputan en la demanda, pues el estar separado el demandado 
de las actoras, el no tener mscrita en el Registro de la Propiedad una fin-:a 
que se dice posee, el haber perdido una fábnca, sin razonar si. en el easo 
de ex1st1r tal pérdida. fué por mala adm1mstración, por despilfarro o por 
gestión desacertada, y el ding1r su amante el negocio que tiene, no acredi­
tan. en el" supuesto de· ser cierto, por modo mequívoco," el abandono con que 
el demandado debía proceder habitualmente en la admmistrac¡ón y conser­
vación de sus bienes, m su ligereza al ponerlos en riesgo de que se pierdan, 
p~ra poder ser declarado pródigo, por lo que no se han cometido l~s mfrac­
cwnes que en el recurso se denuncian 

En. Derecho romano, el pródigo era sometido a cura tela, y lo mismo, como 
es sabido, en nuestro Derecho histórico. 

PLANIOL y RrPERT, re¡iriéndose al Derecho francés enseñan que los pró­
digos y débiles de espírztu conservan la dirección de su persona· y la adminis­
tración de sus bienes; pe1o, para proteger su fortuna, se les prohibe celebrar 
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•ciertos actos pecuniarios importantes sin la asistencia de una persona encar­
-gada de proteger sus bienes llamada «Consejero judicial». 

El prodigo. a.1iaden. es el que, por desarreglo mental o de costumbres, disz­
'[Ja su fortuna en gastos locos Los economistas se hallan divididos sobre la 
utzlzdad de protegerlos contra sn voluntad, puesto que la circulación de rique­
~as que ellos producen no se supone perdida. Pero, aun en el caso de que la 
Economza Política no lo exigiera, añaden los tratadistas, la moral bastaría a 
?ltstzjicar la protecczón de los pródigos: 1.0 , en interés de ellos mismos, inca­
paces de resistzr a sus impulsos, 2.0 , en interés de su familia, espectalmente de 
sus descendientEs; 3.0 , para evztar el enriquecimiento escandaloso de los des­
aunados, que tos e:rptntnn /.(ls más de las veces 

Los Tnbunales, seguimos con el co1nentario de PLANIOL y RrPERT, gozan 
de lzbertad de apreciación para reconocer: 1.0 , si un zndividuo debe ser 
considerado prodzgo; 2.0 , en caso afirmativo, si se le debe nombrar un 
conseJero Judzcial. No o[Jstante, la prodigalidad supone siempre dos condi­
cirmes. en prune1 termino, los gastos del pródigo deben ser bastante superio­
res a sus rentas para que su fortuna se vea seriamente amenazada; ademas, 
esos gastos deben ser «locos>>, es decir, znspzrados, no por la razón, sino por 
la pasión o el trastorno mental, como el jugador o el litigante por manía. 

La prueba de los actos de prodigalidad corresponde al demandante, que 
no puede lzmztarse a demostrar solamente la disminución de la fortuna áel 
demandado, obligando asi·a este último a una especie de rendiczón de cuentas. 

El consejero judicial-contmuamos con los comentarios franceses-es nom­
brado directamente por el Tribunal, que lo elige lzbremente entre los parien­
tes o tos extraños. No existe ningún consejero jltdicial legal, ni siquiera el 
marido El Tribunal. cuando Juzga que la autoridad del marzdo no basta para 
proteger el patrinzcnio de la mujer, tiene, en general, buenas razones para 
no ·designarle consejero Judicial de ésta La designacion de un tercero no 
anula nz los derechos de administración del marido sobre los bienes de su 
mujer. ni la potestad marztal, y la autorización del marido deberá ser pres­
tada concurrentemente con la asistencia del consejero. La mujer no puede 
ser nombrada conse¡erü de .su uwndo, la potestad marztal se opone a ello. 

Como el consejero judicial no recibe del Tribunal sino un mandato, puede 
serie revocado después, a instancia de cualquier interesado, y lzasta de oji:io, 
si no cumple este mandato a satisfacción del demandante. En este caso, como 
en tactos los demas en que las funciones del consejero judicial terminen .se 
le reemplaza con otro por el Tribunal que lo hubiera nombrado, a in~tn~.r.ia 
de cualquier interesado o de oftcio. 

La persona nombrada conse¡ero judicial por el Tribunal no está obligada 
en nmgún crLso a aceptar. He aquí, comentan los profesores franceses, una 
diferencia notable con la tutela, diferencia que no se tunda en nzngun pre­
cepto, sino simplemente en la tradzción. Después de haber aceptado sus tun­
cwnes, el conse}ero pued~ renunciar, pero unicamente con la aprobación del 
Trzbunal, del que solicttará, al mismo tiempo, que le nombre sustituto. El 
orden público zmpone que el incapaz no se quede sin protección y las fun­
ciones del conseJero requzeren una cierta continuidad. 

NIPPERDEY, en la revisión, del Enneccerus, nos dice, respecto del Derecho 
aleman. que la incapacidad puede fundarse en la prodigalidad o en la manía 
de embrzaguez. El etecto es, en ambos casos, el mismo que el de la incapa­
citación por debilidad mental. 

El que por prodigalidad, U7iade, esto es, por la P,ropensión a los gastos 

8 
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in!ltiles o desproporcionados a su situación patrimonial, se expone o expone 
a su tamilta al peligro de la miseria, puede ser incapacitado. No se requiere 
que la mzseria se haya Producido .ya, smo que exrsta el pelzgro, y es m¡e­
rente el modo de dtlapidar. Puede consistzr en gastar dmero 11 cubrirse de' 
deudas 11 tambil!n en administrar !os negocws con descuido o abanabno, sz· 
esto trae como consecuencia una disipación no proporcionada al patrimonw. 

La mcapacztación a causa de la prodigalidad se hace por acuerdo del 
Tritnmal de Pnmera Jnstancta 

La common Jaw mglesa, nos enseil.a FEDERICO DE CASTRo. no conoce la jzgu­
ra mridtca del pródigo. sea porque el antiguo Derecho inglés no la necesi­
tase, ya que los bienes ja11nliares más importantes esta/Jan vznculados, o 
1JOrque se considerase contrana a la ltbertad. Modernamente, a1iade. para 
asegurar la subszstencia del pródigo, retirándole 1a administractón de sus 
bzenes, se creó lu jzgura indirecta de los spendthrift trusts. que, a pesar de no 
haber sido aceptados en Inglaterra y en algunos Estados norteamericanos, 
por considerarse contrarios a la libertad de enajenación. son reconocidos en 
casi todos los Estados únidos. 

El articulo 8 del Código czvil ruso de 1922 permztia la incapacitación de 
los pródtgos «Que por sus gastos extravagantes dtsipan los bienes que les per­
tenecen»-continuaJnos siyuieru.lu al 'Pi'ü/esor DE CASTRo--. pero este párra/o 
ha sido sz¿primido en el texto del Código czvil de la U. R S. S. y, al parecer. 
con razon, desde los puntos de vista teónco y práctico La posicilidad misma 
del pródzgo quedaba contradicha por el artículo 4.", que concede la capaczdad 
JUridica «para el desenvolVtmiento de las tuerzas productivas del pais». y la 
omnipotencia de la Ad ministractón podría utilizarse, expone el nombrado pro. 
tesar, eficazmente para evitar o reprtmir la conducta del prodigo. 

En nuestro Derecho Positivo vigente, la jurisprudencia, supliendo omisio­
nes de detalle del Codtgo, ha venido a completar, digamos/o así, la institw;ion. 

SENTENCIA DE 1 DE JUNIO DE 1962.-Posesión de estado de hijo natllral Y C011-

sig¡¡iente reconocimtento. 

Con cl<tndad y p're~1s1ón se resumen los ante8edentes de este IZI!l.~O en el 
pnmer Considerando de la sentencia que di8e: 

Son hechos declarados probados por el Tnbunal a quo, que han qued:1do 
hrmes en casac1ón al no haberse impugnado por la vía adecuada del núm·2-
ro 7.o del articulo 1.6n de la Ley de Enjuicimiento civll: 1.•· Que don Anto­
nio R. A. fallecw en estado de soltero, cuya condición concurre en la dzman­
dante, doña Josefa G. M. 2.o Que el seii.or E .. tanto en el orden afectivo como 
en el económico. trató s1empre a los· menores Antonio, José, María· y Maria 
Lu1s:1 G. M como hiJOS naturales suyos. llamándoles «mis hi¡os» cuando a 
ellos se refería en sus conversaciones. 3.0 Que desde sus respe8tlvos na~l­

mlentos los cons1deró hijos de sus permanentes relacwnes amorosas con la 
demandante. 4.o Que don Antonio E. abonó en todo momento Jos ga5tos de 
alimentación, vestido, asistencia médica y farmacéut1ca, así como los de edu­
cación y enseii.anza de los referidos menores. 5o Que en los últimos cuatro 
aii.os de su vida convivía día tras día, en una casa de campo de su propie­
dad, con la demandante y los menores, llevando, como cabeza de aquella 
familia. su dirección, autoridad y responsabilidad económica. 6 o Que en esta 
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1o1tuación talleció en febrero de 1949, siendo el mayor de los chicos-Anto­
mo G. M.-uno de los componentes de la presidencia del duelo, integrada 
también por los hermanos del difunto, y en unión de ellos recibió püblica­
mente las manifestaciones de pésame. 7.o Que en vida de don Antonio, sus 
hermanos trataron a los menores como sobrinos, y como hijos de don Anto­
nio eran mirados por la restante familia, hasta el punto de que la nifia más 
pequeña fué recogida po:- doúa A A. I., a raíz de aquel fallecimiento. con­
viviendo con ella y con la demandada. doúa J. E. A., y considerada por ésta 
como sobrina. 8.o Que cuando nació esta ruúa-dos años antes de monr don 
Antonio-fué este señor quien env1ó a la parroquia los datos necesarios para 
la celebración del bautismo, y 9.0 Que en diversas ocaswnes manifestó su 
propósito de d-~jar b1en arreglado el asunto de sus hijos. 

Debe añadirse que los aludidos hijos figuraban en el Registro civ11 ·sólo 
con los apellidos de la madre. y que en el oportuno expediente fueron decla­
rados herederos ab intestato de don Antonio E. sus hermanos. 

Doña Josefa, en nombre de sus menores hijos, de~andó a los hermanoil 
de don Antonio en Juicio dedarativo de mayor cuantía, para que se recono­
ciera en sus aludidos hijos el estado de hijos naturales del nombrado cau­
sante, con sus consecuencias legales y herecl.itarias. 

El Juzgado de Primera Instan<:ia d1ctó sentencia por la que declaró que 
los h1jos naturales de doña Josefa se habían hallado y se hallaban en pose­
sión constante y :::ontmuada del estado de hijos naturales de don Antonio. 
te!liendo dicha posesión de estado desde el momento de sus respectivos naci­
mientos; que debía reconocerse, y se reconocía, expresamente dicha fil!ación 
natural con todos los derechos y consecuencias jurídicas inherentes a dichos 
reccnoc1mientos; declaró herederos ab intestato del tan nombrado don A n­
tomo a sus repetidos cuatro hiJOS naturales. que en el Registro civil figura­
'Jan con los apell!dos de la madre, en la proporción determinada por la ley ; 
declaró nula en Derecho la declaración de herederos ab intestato hecha a 
favor de los demandados, hermanos del causante; declaró que todos y cada 
uno de los demandados venian obligados a entregar a los menores referidos. 
en la persona de su representante legal, todos los bienes, derechos y acciones 
así como los papeles y documentos dejados a su fallecimiento por don An~ 
tonio, y asimismo a rendir cuenta de los frutos percibidos o debidos percibir 
por tales bienes, derechos y acciones hereditarios desde el día.. hasta el 
momento en que tuviera efectc la entrega efectiva de dichos bienes, derechos 
y acciones a los declarados herederos en la sentencia; condenó a los deman­
dados a estar y pasar por las anteriores declaraciones y a que realizaran 
cuantos actos fueran necesarios para la completa efectividad jurídica, mate­
rial y registra! ; que se hiciera saber a las personas deciaradas herederas ab 
intestato en la sentencia la obhgación que tenían de satisfacer a la Hacienda 
los derechos que correspondieran por la transmisión de la herencia, y ello sin 
hacer expresa declaración de costas. 

Apelada la sentencia. la Audiencia Territorial dictó otra por la que con­
firmó y revoco parc!almente la de primera instancia; declaró que los expre­
sados hiJOS naturales de doña Josefa se han hallado y se hallan en posesión 
constante y contmuada de estado de hijos naturales de don Antonio, a los 
que. por tanto, les reconoció expresamente dicha filiación natural con todos 
los derechos y consecuencias. No se hizo declaración alguna sobre entrega de. 
frutos percibi<los o debidos percibir. 
. El Tribunal Supremo declaró no haber lugar a la casación pedida. 
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Son <le mterés los consiguientes Const<ierandos: 
Que, según ha declarado la Sala en sus sentencias de 24 de mayo de 1956 

y 7. de noviembre de 1961, los elementos de hecho que caractenzan la pose­
swn dt> estado se resumen en Jos tres requisitos clástcos de nomen, tractus y 
fama o reputatw, prescmdiendo del apellido, ya que. con arreglo al articu­
lo 132 del Códtgo ctvil, cu~ndo el padre o la madre htciere el reconocimiento 
separadamente, no podra revelarse ei nombre de la persona con quien hubte­
re temd!J el· htjo ni expresar ninguna ctrctmstancia por donde pueda ser 
reconocida. Elemento de singulal valor es el tractatus o comportamiento del 
padre para. con el hijo, el trato dispensado por aquél a éste, caractenzado 
por tres extremos: el mantemmtento, la educación y la colocactón en cali­
dad <le padre, en cualquier forma que haga presumible la voluntad de este 
de tratar como hiJO al reclamante, doctrina legal que aplicada al caso de autos 
hace · pere~er íntegramente t>l recurso de c~.sación formalizado por la parte 
demandada. 

En cuanto al recurso de la parte actora, fundado en que se omitió lo refe­
rente a los frutos percibidos y dejados de perctbir, el motiVo primero, al am­
paro del número 2.0 • del articulo 1.692 de la Ley de EnJUICiamiento civil, de­
nuncta la incongruencia; pues bien: es reiterada la doctrina JUrisprudencia! 
que la mega, cuando la sentencia otorga menos de lo pedido y la razón de 
dar no sea d.ist1nt3. de la. de pedir; y conforn1ándosc; la resoluc1ón pronun-
ctada con 1~ substancta de lo solicitado por la parte y la probanza de los 
hechos que sirven de base a la petición. lleva a la desestimación del motivo 
examinado. 

I!I.--QBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 5 DE JUNIO DE 1962.-Sucestón en el arrendamiento de un local 
ae negado · se da sólo en la primera transmisión. 

Stguiendo la doctrina consignada en sentencias de 9 de diciembre de 1959 
y 2o de· febieJ:O de 1960. ésta reitera que el orden sucesorio establecido por el 
hecho de ·Ya muerte del arrendatario del local de negocio, es únicamente a 
favor del heredero, el que &ustttuini. a aquél en todos sus derechos y obli­
gaciones; y como esto es lo estatuido, no cabe extender el texto legal a 
supuestos coinprendi'dos por en:::1ma del que su letra revela, ni a ningún 
precepto análogo, por razón de lagunas o defictencias que el texto legal ponga 
de maniftesto. para dar al precepto un alcance reñido con la claridad de su 
texto y el· principio de Derecho ubi lex non distinguit, nec nos dtstmgwr de­
be'mns. · 

Las sentencias de Pnmera instancia, y la. de la Audiencia, que fué revoca­
da, habían afirmado que cabe que el orden sucesono rebase el primer grado 
de· que habla el pnmer parrafo dei articulo 60, y ello, decían, porque asi lo 
Impone la redacción dada al párrafo 3.0 del mismo articulo. puesto que si 
no :·fuése a si no hablaría éste de las transmisiones que se causen con poste­
nóridad·· a· la primera. Pero hay que tener en cuenta en contra de tal crite­
tio, '·argumenta el Tribunal Supremo, en primer lugar, que el texto mantiene 
lo· ·que· afirma. el· párrafo primero, t>.l comenzar diciendo: <mo obstante lo dis­
puest.o en el párrafo pnmero», lo que demuestra• que lo ratifica, y, en segundo 
lugar. que las· transmisiones de ·que habla el articulo, que se causen con 
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posterioridad a la primera. se refieren a las que se celebren por. acuerdo con­
vencional entre las partes, es decir, entre el dueño y el supuesto -cesionario 
que de forma expresa o tácita así lo estipulen, en cuyo caso queda· facultado 
el arrendador para subir la renta, cosa que le está prohibida cuando el 
derecho arrendaticio se obtiene en virtud de la subrogación· del heredero del 
primitivo arrendatario. Mantener lo que la sentencia dice, sigue argumen­
tando el Tribunal Supremo, sería autorizar un sistema sucesorio mdefinido, 
una verdadera vinculación, contra el espíritu de la Ley, que no admite una 
sucesión indefinida. Buena prueba de ello es lo previsto en 1os- articulas 58 
y 59 de la propia Ley• de Arrendamientos Urhanns, que a! tratar de la· ·suce­
sión en las viviendas, establece para el caso de fallecimiento -del arrendatario 
un orden sucesorio entre los parientes de éste, y a la muerte del subrogado, 
sólo podrán seguir ocupando la vivienda el cónyuge o descendientes -legíti­
mos, naturales o adoptivos. sin que se autoricen ulteriores subrogaciones, lo 
que demuestra que la Ley sabe distinguir, y que cuando quiere ·extender. sus 
beneficios en materia de subrogación a diversos grados de personas, los expre­
sa claramente, marcando con toda precisión a cuáles debe _alcanzar 

Por ello, al mencionar par¡¡. el local de negocio un solo grado sucesorio, 
diciendo que al arrendatario fallecido le sucederá el -heredero en todos sus 
derechos y obligaciones, bien claro demuestra que su pensamiento es no 
autorizar más subrogación que la del heredero. 

!V.-SUCESIÓN «MORTIS-CAUSA>>. 

SEN~CIA DE 17 DE MAYO DE 1962.-Herencia en nuda propiedad. Transmisión 
de la nuda propiedad a los herederos del heredero. El usufructo con facul­
tad de disponer no zmplica un derecho distinto del usufructo. 

Antecedentes.-El testador nombró a. su espo5a heredera usufrúctuaria cori 
facultad de disponer y a sus hermanos, herederos nudo propietarios. 

La parte demandante sostuvo la tesis de que los herederos llamados en 
nuda propiedad estaban sujetos a una condición suspensiva-la muerte de la 
usufructuaria-, y por ella, al morir ant-es que la usufructuaria,· nada podían 
transmitir. Tal pret.en~lón no t-riunfó. 

En el primer motivo del rf'curso, dice la sentencia, y amparado en el 
número I.o del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento CIVil, se imputa al 
!allo infracción por no aplicación del artículo 759 del Código civil. sobre la 
base de contener el supuesto una condición susp-ensiva que impide al' herede­
ro transmitir derecho alguno a sus herederos, si muriese antes de que la 
condición se cumpla, aunque sobreviva al testador, olvidándose al construir 
el motivo, como con toda precisión y justeza proclama el Tribunal a quo, 
que don Serapw. en su testamento, hizo dos designaciones de heredE'ros, ins­
tituyendo simultánea e inmediatamente como tales a su esposa y a- sus tres 
hermanos. aunque el llamamiento fué distinto, pues a doña Clara la designó 
heredera en usufructo vitalicio de todos sus bienes con facultad'- de disposi­
ción y a sus tres hermanos los nombró herederos nudo propietarios de esos 
mismos biene& por partes iguales, en los que consolidaría el dominio a la 
muerte del usufructuario, según se infiere del texto de las cláusulas de diCho 
testamento. Tal llamamiento constituye una verdadera- y propia institución 
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de hered~ro5,. ,aunque se encuentre. restringida a la nuda propiedad y que 
sep¡tradamente: se ·haya atribmdo el usufructo a otra person?., impornendo una 
carg¡¡,_ temporal que no fracciona la universalictad del llamamiento. en el 
que concurren .. dps liberalictactes, una atribuyendo a unos herederos la propie­
dad y a otros. ~~ usufructo, y ambas se :adqmeren a la muerte del causante 
mdepend1entemente. sin orden ni relac1ón sucesiva, ya que el nudo propie­
tario. adquiere., desde luego, un derecho sobre lo5 bienes hereditanos, cuya 
ef~ctlvidad >.e halla aplazada, pero no cond1e10nada a la muerte del usufru-:­
tuano. y ese derecho nacido e mcorporado al patrimonio del heredero nudo 
propietano; se conserva y transmite en todo su v1gor a sus respectivos here­
d.eros, aunque premuriera el nudo propietario al usufructuano y su defimtivo 
derecho se perfeccwna y consuma con el ffllllecimiento del de cutus, sin que 
.veng:a afectado· por nmguna condición. El tL~ufructo con facultad de dlspo­
slc!On, autorizado por los articulas 4, 6 y 7 del Código civil, no altera la 
naturaleza del usufructo con relac1ón a los b1enes de los cuales no se haya 
dispuesto, ya· que 9e la ·unión del usufructo con la facultad de disponer no 
surge un •Clerecllo nuevo o distmto del usufructo, sino un simple acopla­
miento o }'uxtaposición de un poder dispositiVO al derecho de usufructo, que 
en. todo caso se .conserva como un tus in re aliena, que pesa sobre los bienes 
usufructuados. radicando e¡- centro potencial- en ei patnmonio del lwreLieru 
nudo prop1etano que naturalmente lo conserva y transmite sm el obstáculo 
qur mvoca el motivo 

SENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1962.-El coheredero que renuncia a la herencta 
en favor de alguno o algunos de los otros coherederos no puede ser con­

. tador partidor' · 

Es tan clara. precisa y terminante, dice la sentencia, la redacción dada 
a los art1c~los 1_.057 y ~.000 del Código CIVil, que su interpretación no puéde 
ofr-ecer la menor duda Una vez aceptada la herencia, no puede verificarse 
la particicm. d~' bienes por el coheredero aceptante. entendiéndose hecha la 
aceptación-aparte de los actos expresos a que se refiere el número 1." del 
artq::ulo l.Oo'Ó-, aunq.ue se renuncie a la herencia y se haga gratUltame:~te 
el favor de uno o varios de los coherederos, salvo el caso de verificarlo en 
beneficio de todos a quienes corresponderia el derecho de acrecer que consti­
tuye, en suma, una renuncia pura y stmple. No cabe una interpretación lla­
mada 'más .espi~ituallsta de dichas normas. como dice el recurrente, al sos­
tener que puede libremente hacer las part1c10nes el nombrado heredero, que 
renunció a. la herencia en beneficio de otro, al haber cesado su interés per-. 
sqnal sobre el caudal relicto, ya que ha demostrado una preferencia por el 
ben~ficiarw d~ la renunc1a, que puede repercutir en las operacwnes particw­
nales .. qve er;, precisamente, lo que la Ley trata de evitar. Buena prueba de 
que se ha aceptado la herencia, al renunciarla en favor de un coheredero, 
está' .en que'. tal acto constituye una verdadera disposición de bienes; el 
transn11t1r lo.,Que ya' es del renunciante a favor del beneficiano; lo que no 
podna, rea~Izar d,e ,no haber. entrado en su patnmonio la cuota heredttana, 
cosa. totalmente diferente de la renuncia pura y simple en que sin pasar lo;; 
bienes por. su .. patrimomo, los adquieren del causante en forma directa e 
ll;ql·e~llata los. restantes. coheredero5 con derecho a ello, razón por la cual el 

1 "1 ·•' • 11 • • • 



J.PRISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 567 

Reglamento del Impue~to de Derechos reales, en su articulo 31, grava una 
sola transmisión en el último {;aso y dos en el primeramente citado. 

Haciendo aplicación de tal doctrina al caso que se resuelve, no puede 
prosperar el único motivo del recurso, amparado pro:esalmente en el núme­
ro 1 del articulo 1.692 de la Ley rituaria, puesto que el coheredero don Luis, 
designado partidor en ·el testamento, aceptó la herencia por el mero hecho de 
renunciarla en favor de uno de sus hermanos y coherederos, doña Maria, 
aun cuando lo verificara gratuitamente, ya que de haber hecho la renuncia. 
pura y simplemente. su cu"ota hubiera acrecido, no sólo a dicha beneficiaria. 
smo también a sus otros hermanos y huérfanos de los fallecidos. 

MERCANTIL 

Ill -LETRAS DE CAMBIO, LIBRANZAS. ETC 

SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1962.-Gontrato de cambio Responsabilidad del 
tomador de La tetra. 

Se g1raron dos letras a la orden del Banco C.. «valor recibido>>. las que 
el llbrado aceptó. El librador las entregó a dicho Banco C para su cobro 
Se protestaron por falta de pago. El Banco C. ni las hizo efe:tivas m las 
devolvió al librador. pues. por error, las remitió al librado. 

El Juzgado condenó al Banco a pagar al librador el importe de las letras. 
mas los mtereses desde el vencamento. La Audiencia Territonal confirmó la, 
sentencia. El Tnbunal Supremo declaró no haber lugar al recurso interpuesto. 

El Banco recurrente alegó que la relación jurídica entre las partes. al 
haber entregado el actor las letras para su. cobro y aceptado tal entrega el 
Banco. debe calificarse de con1151on mercantil. motivo que no puede prosperar, 
d1ce la sentencia, porque al contener las letras todos los requisitios estable­
Cidos en el articulo 444 del Código mercantil, entre ellos la des1gna:::1ón del 
tomador y el con:epto en que se declara reintegrado el librador con la 
expresión «valor recibidO>>, es mdudable que existe un contrato camb1ano 

tomador no pagara al librador el Importe de las letras SI, como declara pro­
bado la sentencia Impugnada.; se había hecho la oportuna provisión de 
fondos al llbrado, y entre aquél y el tomador no medió entrega de dmero. es 
indudable que cx1st10 entre aquél y el librador, un acuerdo previO, que es el 
contrato de cambiO a que se refiere el articulo 445, y no el de comisión mer­
cantil que m vaca la entidad recurrente; calificación, por otra parte, in trans­
cendente, porque. declarándose probado que el Banco remilió por error las 
letras protestadas al librado y que el recurrente eludió dar una respuesta 
categórica a sus reclamaciones, dando lugar a que desaparecieran la solven­
Cia del aceptante, es claro que, bien por contrato cambiaría o comiSión mer­
cantil. debe remtegrar al actor de los perJUICios que por culpa o negligencia 
le ocasionó. a tenor del articulo 263 del referido Código, porque tanto él 
tomador como el comisionista están obligados a rendir cuentas de su gestión 
y responder de los daños que con su acción u om1sión origmen. 
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PROCESAL 

Il.-JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

SENTENCIA DE 13 DE ABRIL DE 1962.-Limites y finalidad del recurso de casación. 

Es frecuente que las partes litigantes. la recurrente al numos, quiera re­
plantear en el recurso de casación toda la litis, y asi intente convertirlo ">n 
una tercera Instancia. 

Son numerosas las sentencias que advierten y recuerdan el caracter sin­
gular, especial del recurso de casación. 

Juzgamos interesante recoger, a dicho respecto. lo que expresa el primer 
Considerando de la que estudiamos. 

Ha de comenzarse, dice, por declarar que la naturaleza extraordinaria de! 
recurso le excluye de la posibilidad de considerarle una tercera instancia. 
Estas son exclusivamente dos, y agotadas con la sentencia de la Auriencu1. 
existe un failo soberano, que puede considerarse cosa juzgada en tanto no 
incida en alguno de los defectos acusables por los cauces limitados que esta­
blecen los distintos apartados del articulo 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento. 
civil, recurso que en su concepción técnica fué instituido más bien en 
interés público y defensa de la Ley y al que no tiene acceso la discusión 
libre en orden a los hechos y· cuestiones, que ya de ese modo fueron tratada"' 
en las instancias, lo que no impide que el interés particular pueda también 
beneficiarse, para obtener la reparación de sus derechos lesionados por una 
violación o interpretación errónea o aplicación indebida de la Ley. o error 
valorativo de derecho o de hecho en relación con la prueba sólo admitido 
esto último a través del limitado cauce del número 7.o del citado precepto 
de la Ley procesal y por alguno de los demás supuestos que el mismo articu­
lo establece. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propiedad 


